
  

de Politicas € antables Significativas 

COMPAÑIA DE CARGA PLSADA CENTRO DIT ACOPIO ARROPUERTO CIALRANSCAAER 
SA evá constiada en el Fenador en Quito y su actividad principal Lransporte Terrestre de 
Carga Pesada a nivel Nacional. sujetándose a las disposiciones de la Ley Organica del 
Transporte terrestre Tránvio y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 
emiían los Organismos competentes en esta materia 

Las Politicas contables de la Compañía en el ejercicio 2013, son las establecidas por las Normas 
Imernacionales de Información Fimanciera "NTE PYMES” y autorizadas per la 
Supertendencia de Compañías del benador Ln opimon las estumuctones y supuestos ubicados 
pura evaluar las transacciones comables esmvieron basados en la mejor utilización de la 
información dispomble al 'momento, los cuales podrían llegar a diferir de vus efectos falo 

Low estados fuiancieros han sido preparados en US. Dólares como resultado del proceso de 
dolarización de lu economma a traves del cual el Gobierno Ecuatoriano Jyo como moneda de 
curso legal del país. el dólar de los Estados Unidos de Americu 

4 continuación se resumen las principales prácticas contables segundas por la € ompafiua en la 
preparación de sus estados financieros 

  

«4 Cuputal Social - El eapiial social suserno y autorizado consiste de $ 2960,00 
2960 00 accsones de US $ 100 de valor nominal unitario 

    

:s Opinión sobre las vuras Pres 

Las cifras presemadas cn los estados financieros guardan correspondencia con tas 
asentadas en los registros contables y, en nit opinión presentan razonablemente, en todos 
los aspectos mas importantes. la posicion financiera de COMPAÑIA DE CARGA PLSADA 
CENTRO DE ACOPIO ALROPLGERTO CIANRANSCAAER SA, al 31 de diciembre del 2013 

el resultado de sus operaciones, la evolución del patmonso de sus acciomstas, de acuerdo 
con principios de contabilidad generalmente aceptados en el ecuador, modihicados en 
crertos aspectos por normas y practicas contables autorizadas por la Superintendencia de 
Compañtas del Ecuador 

6- Dejo expresa constancia de mi agradecimiento par la colaboración de los Funcionarios de 
la Compuía que fueron requeridos para la entrega de la formacion que he juzgado 
necesaria revisar lo cual ha hecho postble el mejor desempeño de ma funcion 

COMISARIO PRINCIPAL, 

Sr EREDDY SANTIAGO PATACIOS VELA 
UL ATLITIR4TO



INFORME DE COMISARIO POR EL EJERCICIO ECONOMICO 2013 

4 los Señores Sucios de 

COMPAÑIA DE COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA CENTRO DE 
ACOPIO AEROPUERTO CIATRANSCAAER S.4. 

  

En cumplimento a expresas normas legales y estatmarias, en especial a las publicadas por la 
Superintendencia de Compañias. presento a ustedes el sigmenie informe de Comisario 
correspondiente al ejercicio 2014, 

He obrenido de tos Administradores tado la información sobre las operaciones, doctnientos y 
registros que he juzgado necesaris wvestigar Asi mismo, he revisado el Balance Creneral de la 
COMPAÑIA DE CARGA PESADA CENTRO DE ACOPIO AEROPUERTO 

CIATRANSCAAER $.4., al 31 de diciembre 2013 y los correspondientes Estados de Resultados, 
y el fujo de efectivo por el año termunado en esa fecha. sabre los cuales procedo a rendir este 
informe” 

1.- — Ciemplimiento por parte de los Admuustradores de Normos Legales, Lstamiaras y 
reglamentarias, así como de las resofuciones de lu Junta General, 

En mi opinion, la Admumsiración de la compañía ha cumplido con las normas legales, 
exanuarias y reglamentarias aplicables, así como con las resoluciones emutulas por la Junta 
Creneral de Accionistas de la Compañía 

2- — Comentarios sobre las Procedimientos de Control interno de la Compañía. 

Fl sistema de control interno contable de iu COMPAÑIA DE CARGA PLSADA CENTRO Dk 

ACOPIO ALROPUERIO CIATRANSCAAFR $4. tomando en su conjunto, fue suficiente para 
cumplir con los objetivos del mismo que son proveer a la admumsiración de uma seguridad 
razonable, de que los activos están salvaguardados contra pérdidas por disposiciones 0 usos no 
amsorizados y de que las operaciones se ejecutan de acuerdo con autorizaciones de la 
admimstración y se registran correctamente paro permitir la preparación de sus estados 
Juwancieros de acuerdo con las Normas Imernacionales de Información Financiera "Nut 
PYMES" y las Principios de Contabilidad Cyeneralmente Aceptados 

  

Deba mencionar que debido a la Resotución N” 08 G.DSC 010 Artículos Primero y Segundo del 
20 de novembre del 2008, emitida por la Superintendencia de Compañías, ha destgnado el año 
2011 como año de transición de las Normas internacionales de Información Financiera “NUF. 

PYMES” debiendo establecer lu COMPAÑIA DE CARGA PESADA CENTRO DF ACOPIO. 

ALROPUERTO CIAL RANSCAAER SA . el cronoyrama de aplicación obligatoria. asi como sus 
impactos y conciliación en el Patrimonio de la misma 

    

3. Informe sobre las disposiciones constantes en el Articulo 279 e la Ley de (ompañías 

He revisuco el cabal cumplimento de las desposiciones inclumdas on el articulo 279 de la Ley 
de (Compañias Al respecta no ha Nlegado a mi conocimiento de alguna situación la cual 
debiera ser informada
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